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Circular No. 09 
13 de marzo de 2026 

“Amarás al Señor, tu Dios, con todo tu corazón,  
con toda tu alma, con todas tus fuerzas y con toda  

tu mente. Y a tu prójimo como a ti mismo.”  
Lucas,10 27 

Queridas familias:  

Reciban un saludo lleno de fraternidad y confianza en el Señor, que nos acompaña en nuestro 
caminar de creyentes con horizonte de esperanza, y nos acoge cada día como hijas e hijos 
suyos. 

En este tiempo de Cuaresma, Jesús nos invita a revisar nuestro corazón. No se trata solo de 
cumplir sus mandatos o decir que creemos en Dios, sino de demostrarlo con nuestras actitudes 
de cada día. Amar a Dios significa confiar en Él, buscarlo en la oración y reconocer su presencia 
en nuestra vida. Amar al prójimo significa respetar, ayudar, perdonar y tratar a los demás con 
bondad, empatía,  amor y servicio. 

Queremos compartir la siguiente información con toda la comunidad. 

1. Compensatorio para jurados de votación y por haber ejercido el derecho al voto 
Teniendo en cuenta la participación numerosa del personal de nuestra institución en el 
proceso democrático de las Elecciones Legislativas realizadas el 8 de marzo de 2026, y en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 403 de 1997, se ha decidido otorgar el martes 24 de 
marzo como día compensatorio por este proceso electoral. Por tal motivo, ese día no 
habrá clase. 
 

2. Verificación de logros 

Del 20 al 27 de marzo se realizarán las Verificaciones de Logros, que evaluarán todos los 
aprendizajes del primer periodo académico.  

El horario de Verificación de Logros es el siguiente: 
 

DIAS 1 a 9 8 10° y 11° 

VIERNES  

Marzo 20 

*Ciencias  

Naturales 

*Ciencias 

Naturales 

*Matemáticas 

*Ciencias  

Naturales 

*Filosofía 

MIERCOLES 

Marzo 25 
*Inglés 

*Sociales 
*Inglés 

*Sociales 
*Inglés 

*Sociales 

JUEVES 

Marzo 26 *Matemáticas  *Matemáticas 

VIERNES 

Marzo 27 
*Lengua Castellana 

 
*Lengua Castellana 

 
* Lengua Castellana 

*Física 

Para aquellos estudiantes que no presenten la evaluación en los tiempos planteados y 

publicados por la institución debido a cualquier situación, la familia deberá enviar excusa a la 

coordinación académica correspondiente para presentar una evaluación Extraordinaria a 

partir del Grado 4º. 
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¡Esperamos de nuestro estudiantado el mayor esfuerzo para alcanzar las metas 

esperadas en cada área del saber! 
 

Nota Importante: Dado que en la VERIFICACIÓN DE LOGROS se evalúan todas las 
competencias del periodo, se tendrá en cuenta este proceso de adquisición del aprendizaje, 
ajustando la calificación según las respuestas dadas y argumentadas en los 5 primeros ítems 
ubicados en esta EVALUACIÓN. Para garantizar un registro claro se habilita en la plataforma 
una pestaña adicional (cognitiva de cada competencia) en donde se evidencia la nota 
correspondiente a este proceso: es así que: *Si el estudiante que esté en DESEMPEÑO 
BAJO en la evaluación de la competencia 1, pero en la verificación logra demostrar su 
conocimiento con sus respuestas argumentadas (4 de 5 o 5 de 5) podrá subir 10 puntos a su 
nota.  
*Si el estudiante que esté DESEMPEÑO BÁSICO, ALTO o SUPERIOR logra demostrar con 
sus respuestas argumentadas (4 de 5 o 5 de 5) podrá alcanzar la nota mínima del siguiente 
nivel desempeño: 85, 95 o 100.  10 - 74 hacia abajo SUMA 10 puntos; 75 - 84 pasa a 85; 85 - 
94 pasa a 94; 95 hacia arriba pasa a 100. 
 
Recordemos que la escala de estas verificaciones de logros está sujeta a la valoración 
(tabla) que se encuentra en nuestro manual de convivencia (ARTÍCULO 91, PÁGINA 134 - 
135) 
 

Agradecemos la atención e interiorización de toda la información comunicada en esta 
circular. 

Que Dios Padre les acompañe, y nuestra Señora Reina de la Paz les guíe, con amor, alegría, 
paz, sabiduría, salud y bienestar. 

 

Atentamente,  

  
  
  
            
  
                  
                       Roger Pérez Nieto                          Hna. Ana Apolonia Mendoza López F.I.   
            Rector                               Representante Legal  
          Equipo Directivo  
……………………………………………………………………………………………………………. 

¡ESTAMOS INFORMADOS!  


